
SUPERINTENDENCIA 
DE BANCOS 

RESOLUCIÓN No. SB-INJ-2019-0301 

ABG. VINICIO SALAZAR SIERRA 
INTENDENTE NACIONAL JURÍDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Oficios Nos. IESS-DG-2019-0092-0F, IESS-DG-2019-0121-0F de 27 
de febrero y 12 de marzo del 2019, respectivamente, el magíster David Alexander 
Ruales Mosquera, Director General del IESS, solicita la calificación del magíster 
Carlos Francisco Orellana Barros, como Director Provincial de Azuay del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social; 

QUE el artículo 306 de la Ley de Seguridad Social dispone que las instituciones 
públicas y privadas integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Social y del 
Sistema de Seguro Privado, estarán sujetas a la regulación, supervisión y vigilancia de 
los organismos de control creados por la Constitución de la República para este fin; 

QUE el artículo 308 de la Ley de Seguridad Social, establece que el Superintendente 
de Bancos expedirá, mediante resoluciones, las normas necesarias para la aplicación 
de la Ley de Seguridad Social; 

QUE el artículo 6, Capítulo 11 "Normas para la Calificación de Idoneidad de los 
Candidatos a Director y Subdirector General, Directores Provinciales, Director de los 
seguros que conforman el seguro general obligatorio y Director Actuaria! del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social", del Título 11 "De la calificación de las autoridades 
del Sistema Nacional de Seguridad Social", del Libro 11 "Normas de control para las 
entidades del Sistema de Seguridad Social", de la Codificación de las Normas de la 
Superintendencia de Bancos, establece que los candidatos a los referidos cargos 
deberán obtener, previa a su posesión, la calificación de habilidad legal de la 
Superintendencia de Bancos; 

QUE mediante memorando No. SB-DTL-2019-0257-M de 14 de marzo del 2019, se ha 
emitido informe favorable para la calificación solicitada; y 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el Superintendente de Bancos 
mediante Resolución No. SB-2019-280, de 12 de marzo del 2019; y, Resolución No. 
ADM-2018-14051, de 24 de agosto del 2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- CALIFICAR la habilidad legal del magíster Carlos Francisco Orellana 
Barros, portador de la cédula de ciudadanía No. 010338093-7, como Director 

, 
Provincial de 7� del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
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